
25 cents. Martes 4 de Junio de 1889. ________________ Año 1888-89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit . 1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par ■ 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.e 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas —Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0-25 pesetas.

Num. 3486. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale se bar 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarar 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.")

I trices en el carrillo izquierdo, viste 
000010X1 WllOlCAjl. I pantalón azul y blusa, sentenciado 
- ' “ á catorce años de presidio; Agustín

PRF'sTDFNri A I ^uon, natural de Fitigudino, de 43PHLblUiLAC x años, aIto, morenO) viste pantalón
DEL c o n s e jo  DE min is t r o s . de paño oscuro, blusa clara y faja 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente sentenciado á seis meses de presidio; 
(Q.D.G.), y Augusta Real Familia con- Anl0n¡0 Corto conocido por Antolin 
tinúan sin novedad en su importante salud Honorio# natural de Valldetorres de 
en el Real Sitio de Aranjuez. 33 añ0S) ojos negros, moreno, viste

^Gaceta 29 Mayo) I tj-age de paño oscuro sentenciado á 
 _ ___________ _  I tres años de prisión y Manuel Quin- 

------ -  ; Tvq • i________ tana, natural de Quintana de la Se-
AllUnClOS Uncíanles I rena, de 27 años, alto, tiene una 

. ■ ■ ” I cicatriz en el carrillo derecho, pelo
I castaño, ojos azules, lleva traje de 

NÚm. 2010 paño oscuro, alpargatas blancas,
I cuyos presos se tugaron de la Cárcel

Hiliim Civil út la PTOviitia
DE LAS BALEARES dos los pondrán á disposición de es-

• I te Gobierno.
PRESUPUESTOS MUNICIPALES. Pa l ma  31Bi «¿Ür.89’
Recuerdo á los Síes. Al- El Marqués de Mirasol, 

caldes que todavía no han
remitido á este Gobierno Núm. 2012 
los presupuestos ordinarios a
para el próximo ano econo- a y u jn ia mi^l v
mír.A IrT 1 ftRQ 6 1RQG In No habiendo ofrecido resultado, en nuco de lOOy a J.OVU, 10 lagactua|eg operaciones de consumos, 
efectúen dentro de tercero ni el arriendo á venta libre, ai á la es- 
día nreeisAmente elusiva y acordado esta corporación y

T-P.. T . ' j 1 con I asociados, que en semejante caso, el
raima 4 Junio de looy. cupo y recargos autorizados corres- 

El Gobernador, pondientes al próximo ejercicio de
El ÍB toíSDl. I d^d^conciertoifparodqs y gremia- 

___  I les, se invita á los cosecheros, fabri
cantes, tratantes y especuladores que

Níim 004 4 I deseen estipularlos, presenten propo-
iium. ¿vil siciones á esta Alcaldía dentro el ter-

A7 a o° I mino de cuatro dias, á contar desde 
Al™¡ la inserción del presente anuncio en 

dpc ^•■7Encarg° a]os S'es- ca* ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
des de los pueblos de esta provincia, nfiLnar,, q i a» Mavo de 1889   
S démásdedepen- El A‘
dientes de mi autoridad la busca y del A., Mateo Si e , .
captura de los presos Faustino Gar- I 
c>a ce la Plaza, natural de Villanu-
bia de los ojos (C. Real), de 29 años Num. 2013
ce edad, alto semituerto dei ojo iz- I
Quiérelo, viste pantalón pana, cha- | AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
queta y chaleco de paño oscuro, sen
tenciado á treinta años de presidio;
^egundo López, natural de Villaru- 

de los ojos, de 31 años, estatura
Regular, descolorido, viste pantalón 

e paño oscuro, blusa azul, alpar- 
§atas, sentenciado á 30 años de pre- 
pCio; Tomás Molina, natural de 

cenlabrida de los Montes, de 27 
alto, moreno, tiene dos cica-

No habiendo producido resultado 
alguno el medio de los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de 
consumos y Sai con los recargos au
torizados para el próximo año eco
nómico de 1889 á 90, se anuncia la 
primera subasta para el arriendo a 
venta libre por un período de tres 
años, de todas las especies sugetas al 

impuesto de consumos para el día 
cinco de Junio actual á las cuatro de 
a tarde y de no presentarse postores, 
a 2? se verificará en la casa Consis

torial, lo mismo que la 1.a, el dia diez 
dd mismo mes á las ocho de su ma
ñana, admitiéndose en esta, postura 
que cubran las dos terceras partes del 
necio fijado como tipo de remate.

Todo postor deberá prestar la ga
rantía del 2 pg del tipo, con arreglo 
al plano de condiciones al efecto for
mulado, y el rematante la fianza co
rrespondiente.

San Juan á l.° Junio de 1889.— 
El Alcalde, Antoni) Fernández.— 
P. A. del A. y A., Mateo Camps, Se
cretario.

Num. 2014
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

No habiendo dado resultado loe en
cabezamientos gremiales para cubrir 
el cupo de consumos y recargos au
torizados correspondientes al próxi
mo ejercicio económico de 1889 á 90 
se anuncia la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de las especies 
sujetas á dicho impuesto la que ten
drá lugar el día diez del actual á las 
ocho de la noche en la casa consistorial 
con sugeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento y caso de 
quedar desierta por falta de licitado- 
res, se anuncia la segunda pata el día 
trece del mismo mes y á la misma ho
ra y local indicados.

Esporlas 2 Junio 1889.—El Alcal
de, P. O, Francisco Mir.—P. A. del 
A. y A, Cosme Ferrá, Srio. suplente.

Núm. 2013
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA

No habiendo producido resultado 
por falta de licitadores !a 1 .* subasta 
del arriendo á venta libre por un 
periodo de tres años, del cupo de con
sumos y sus recargos señalado á este 
pueblo, se anuncia segunda subas- 
ti para el dia siete del corriente á 
las once de su mañana en esta casa 
Consistorial, arregladamente al plie
go de condiciones que sirvió para lf 
1.a y que obra en la Secretaría de 
propio Ayuntamiento. .
‘ Igualmente se anuncia por medio 
del presente, que en caso de no pro
ducir efecto por falta de licitadores 

esta 2.a subasta, se verificará otra 
del arriendo á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes por el 
Deriodo del próximo venidero año 
económico de 1^89 á 90, el dia 15 
del actual en el mismo punto y hora 
indicada.

Santa María 2 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.—P. A. 
del A., Sebastian Calafat, Secretario.

Num, 2016
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

No habiendo producido efecto las 
subastas para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos por me
dio de arriendo á venta libre, ni el 
arriendo á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, habiéndose 
acordado hacerlo efectivo por el me
dio de conciertos parciales ó gremia
les de todas clases, se invita á los 
cosecheros, fabricantes y especula
dores de todas clases p-ira que pre
senten sus proposicio..es en la Se
cretaría de este Ayuntamiente dentro 
del plazo de cuatro dias, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, pasados loscualessin ha
berlo verificado se entenderá que re
nuncian este medio para el periodo 
del próximo año económico de 1889 
á 90.

Algaida 3 de Junio de 1889.—El 
Alcalde, Antonio Mutet.—El Secre
tario, Francisco Verdera.

Núm. 2017
El Comandante del Trozo de A Icu- 

dia, Brigada de Mallorca.
Hace saber: Que habiendo sido 

llamado para pasar al servicio ac
tivo de la armada, el inscrito dispo
nible del actual reemplazo, Juan 
Cerda y Bauza, de Juan y Juana 
Ana, natural de Poliensa, é igno
rándose su paradero se le cita, lla
ma y emplaza con arregio ai arti
culo 27 de la ley de 17 de Agosto de 
1885, para que en el término de 70 
dias á contar desde el 20 de Abril 
próximo pasado se presente ante 
esta Comandancia de Trozo, y de 
no verificarlo ni justificar causa le
gitima, se procedará con arreglo á 
lo que disponen los artículos G7 y 
siguientes de dicha ley.

Alcudia 31 Mayo 1889.—Antonio 
Zaragoza Martí.-

M.C.D. 2022



9018 i
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES
Negociado de Territorial.—Cir

cular.—La Dirección General de 
Contribuciones con fecha 20 del ac
tual h?i comunicado á esta Adminis
tración, la R. O. de 15 del mismo 
mes. por la cual S. M. el Rey (Que 
D. G.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido apro
bar el repartimiento del Cupo de la 
Contribución Territorial para el año 
económico próximo 1889-90, formado 
por aquel Centro Directivo, sin per
juicio de lo que las Cortes determi
nen con respecto á dicha Contribu
ción, para el referido año.

Según dicho repartimiento corres
ponde á esta provincia satisfacer el 
cupo de 2.462.636 pesetas sobre las 
11 887.061 en la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la 1/ 
Sección ó sean los que en virtud de 
la ley de 31 de Diciembre de 
contribuyen al 16 por 
Sobre una riqueza rústi

ca, colonia y pecuaria 
de 78,400 pesetas al ti
po de 15*3886 pjr 
ciento ......

Sobre una riqueza urba
na de 8.727 peietas al 
tipo de 17*8699 por 
ciento...................• .
Pueblos comprendidos en 

Sección ó sean los que en 

1881
100.

12062 12709

647, 
la 2.a 
virtud

de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881 contribuyen al 21 pg .
Sobre una riqueza rústica

colonia y pecuaria de 1
9.009.786 ptas. al tipo /
de 20*1064 por ciento . 1811548\ 2449927

Sobre una riqueza urbana 
de 2.795.148 al tipo de 
22*8391 por ciento . . 68884.

2462686

Y distribuyendo este Cupo entre 
los distritos municipales de esta pro
vincia con arreglo á la riqueza im
ponible considerada á cada uno se
gún los datos que esta ’ dministra- 
ción ha tenido á la vista, y á las 
instrucciones de la Dirección Gene
ral, ha formado el repartimiento que 
aprobado por la Exma. Diputación 
provincial en Sesión del dia de hoy, 
se inserta á continuación.

Con arreglo pues á este reparto 
las Administraciones Subalternas, 
Ayuntamientos, Juntas periciales y 
Comisiones de Evaluación procede
rán sin levantar mano á formar los 
individuales de sus respectivas loca
lidades, con sujecioná lasdisposicio 
nes de carácter general que rigen 
para este servicio yteniendoen cuen
ta las observaciones siguientes:

1? El señalamiento del Cupo 
que se hace á cada pueblo, es fijo 
é invariable, y por tanto, no podrá 
al practicarse su distribución, re
partirse entre los contribuyentes, 
cantidad mayor ni menor que la que 
represen'a, aunque los respectivos 
gravámenes no lleguen á los máxi
mos que se dejan mencionados.

2 .a En virtud de lo preceptuado 
en la disposición anterior, los tipos 
de Contribución de los pueblos de 
esta provincia, serán los que resul 
ten de los cupos señalados para la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria 
y para la urbana distribuidos, entre

pendientes aun de resolución, y con 
los aumentos á que hubiere lugar 
por virtud de gestiones administra
tivas ó por otras causas.

3 .* Los repartimientos indivi
duales deberán ajustarse al modelo 
que se inserta bajo el número 2 y

la que tenga el distrito municipal con relación á la riqueza designada 
como liquida imponible por dichos! y admitida por el pueblo para con
conceptos, sin excluir de ella nin-tribuir en el corriente año á los ti- 
guna parte de la que puedan repre
sentar las reclamaciones de agravio

quedar expuestos al público para 
oir de agravio dentro del plazo con 
■veniente y el Ayuntamiento y Junta 
pericial de cada pueblo y la Comi
sión de Evaluación de la Capital del 
partido, lo presentarán en la Admi
nistración Subalterna de Hacienda 
respectiva dentro los plazos que para 
cada pueblo se señalan en la pre
sente, con el objeto de que exami
nado y censurado por la misma lo 
remita á esta Administración de 
Contribuciones para la aprobación 
correspondiente. Los pueblos de la 
1.a y 2.a Zona pertenecientes al par- 
lido de la Capital de esta provincia 
presentarán sus repartimientos en es
ta Administración á los efectos indi
cados.

4 .a Los Ayuntamientos, Juntas 
periciales y Comismnesue Evaluación 
de las capitales de partido podrán 

| aumentar en los repartos individua
les, por razón de recargos munici
pales, hasta el 16 p§de la cantidad 
repartida para el Tesoro con inclu
sión del premio de cobranza del mis
mo recargo asignado á cada zona re
caudatoria, á saber:

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA 
Zona 1.a.—El 1 ‘7'2

(Palma) Capital
Zona 2 a. —E/ l‘5O

Algaida, Andraitx, Bañalbufar, 
Bu ñola, Calviá, Deyá. Esporias, Es- 
tabliments, Estallenchs, Fornalutx, 
Llummayor, Marratxi, Puigpuñent, 
Santa Eugenia, Santa Maria, Sóller, 
y Valldemosa.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA
Zona 1.a—El 1'35 

Alaró, Binisakm, Lloseta.
Zona 2.a.—El 1‘35

Maria, Muro, Sta. Margarita, y Si
neu.

Zona 3.a.—El 1*35 
Costitx, Inca, Llubi, y Sansellas.

Zona 4.a.—E/ T35 
Alcudia, Pollensa, y La Puebla.

Zona 5.a—ElV^ 
Búger, Campanee Escorca, y Sel

va.
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Zona \ .\—El 1*70
Manacor, Cap depera, Son 

vera.
Zona2?.—ElV-16

Arta y Felanitx.
Zona 3.e.—El 1*70

Campos Santañy y S. Juan.
Zona 4.a.—El 1*70

Ser-

Montuiri, Porreras, Petra, y Villa- 
franca.
PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA

Zona única.—El 1‘65
Alayor, Cindadela, Perrerías, Ma- 

hon, Mercadal, y Villa-Cirios.
PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA

Zona única.—El 2‘25
Ibiza, Formentera, San Antonio, 

S. José, S. Juan Bautista, y Santa 
Eulalia.

5 .a No se admitirá repartimiento 
alguno que adolezca de vicioso de
fectos esenciales en su redacción 
ni aquellos en que se disminuya, al
tere ó varíe, sin causa debidamente 
justificada cualesquiera de los tres 
conceptos del Capital imnomble se
ñalado en el reparto provincial, bien 
con relación á la riqueza designada

pos máximos correspondientes á la 
1.a seción, bien á la que resulta ami
llarada y aumentos respectivos para 
tributar á los de la 2.a. En cualquie
ra de estos casos se devolverá el re
parto á la Corporación que corres
ponda para su rectificación, bajo la 
base de la riqueza designada, seña
lándole al efecto un breve plazo,

pasado el cual, y sin autorizar más[ 
prórroga, se procederá á exigirle la 
responsabilidad que determina el ar
ticulo 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

6.a Los Ayuntamientos y Comi
siones de Evaluación llenarán las 
matrices de los recibos talonarios 
que les habrá facilitado esta princi
pal y los remitirán con los reparti
mientos á esta Administración de 
Contribuciones acompañados de lis
tas cobratorias en que se compren
dan con separación los contribuyen
tes que han de realizar sus cuotas 
por trimestres; los que han de pa
garlas por mitad y ios que deberán 
satisfacerlas en un solo acto.

7/ Los Ayuntamientos y Comi
siones de Evaluación al remitir á es
ta Administración principal, ó á las 
Subalternas los repartos, copias, lis
tas cobra orias y recibos talonarios, 
acompañarán un ejemplar del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en que se haya inser
tado el anuncio de estar los repartos 
expuestos al público á efectos de re
clamación, certificación de haber 
tenido esto efecto y de haberse resuel
lo las reclamaciones presentadas, el 
correspondiente papel de pagos al 
Estado, como reintegro del emplea
do en la confección de los repartos y 
copias y todos los Estados ae cuotas 
de contribuyentes y demás documen
tos cuya remisión está prevenida.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Adminis
tradores Subalternos, Alcaldes y Co
misiones de Evaluación de esta pro
vincia reconociendo la grandísima 
importancia del servicio que nos ocu
pa darán una prueba más del celo 
que les distingue remitiendo en los 
plazos que se les señala los reparti
mientos de sus respectivos distritos 
formados con estricta sujeción á las 
Instrucciones vigentes, á fin de que 
pueda dispensárseles la oportuna 
aprobación, sin necesidad de tener 
que exigirles las responsabilidades 
á que pudieran dar lugar por la de
mora ó negligencia que observaren 
en este tan recomendado servicio.

El plazo dentro el cual los Ayun
tamientos, Juntas periciales y Comi- 

■ siones de Evaluación deberán pre
sentar los repartimientos en las Ad
ministraciones respectivas es el si
guiente:

16 Junio

ADMINISTRACION^DE
Repartimiento formado por esta Administra 

actual y cú cular de la Dirección y enera!.

Distritos Municipales
Riqueza rústica.

Distritos cuya riqueza rústica y pecuaria 
no puede exceder del 20*25 p § de gravamen 
y del 23 p § la urbana.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.

Pesetas.

Algaida........................................ 159848*00
Andraitx.................................. 121239*75
Bañalbufar.................................. 31224*41
Buñola........................................ 215363*00
Calviá........................................ 162929*00
Deyá.............................................. 27120*00
Esporias........................................ 77144*00
Establiments............................. 45282*00
Estallenchs................................... ' 23888*00
Fornalutx.................................. 18782*00
Llummayor............................ ..... 346499*00
Marratxi........................................ I 143527*45
Palma (Capital)....................... 516150*00
Puigpuñent.................................. 86412*75
Santa Eugenia............................ 45066*00
Santa María................................. 103237'00
Sóller............................................. 64695*00
Valldemosa.................................. 85582*00

Total.......................2273989*36
PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Alaró............................................. 189460*00
Binisalem.................................. 157893*00
Lloseta ........................................ 60349*00
María............................................. 43151*75
Muro. . ................................... 168819*92
Santa Margarita....................... 140621*00
Sineu............................................. 219774'00
Costitx........................................ 37885*00
Inca (cabeza)............................ 219907*00
Llubi............................................ 52211*00
Sansellas....................................... 175239*00
Alcudia........................................ 98443*00
Pollensa........................................ 307684*90
La Puebla.................................. 185179*00
Búger............................................ 40686*00
Campanet.................................. 76143*00
Escorca........................................ 54624*30
Selva............................................ - 209488*00

Total......................2437558'87
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR.

Manacor (cabeza)....................... 549572-00
Capdepera.................................. 68678-00
Son Servera................................. 82323*00
Artá.............................................. 180271-00
Felanitx........................................ 326428*13
Campos........................................ 188454*00
San Juan...................................... 110818*00
Santañy........................................ 172164'00
Montuiri....................................... 126135*00
Petra ......... 177442-14
Porreras........................................ 183121*75
Villafranca.................................. 54667*50

Total.......................2220074*52
PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA.

Sección
Distritos cuya riqueza rústica y pecuaria 

no puede exceder del 15*50 p § de gravámen 
y 17*50 h urbana.

67845'00Ferrerías.......................................
Total.......................67845*00

Sección a?
Distritos cuya riqueza rústica y pecuaria 

no puede exceder de ao'es p g de gravámen 
y del 23 Pq  la urbana.
Alayor........................................ 225314*90
Cindadela............................. 265666*00
Mahón (cabeza) . . . . 293764*00
Mercadal................................. 139490*00
Villa-Cárbs............................ 35891*00

Total Sección 2.a . . . ggoi 25‘90

Bañalbufar, Estallenchs, Vallde
mosa, Deyá, Escorca, Esporias, Es- 
tablimenis, Puigpuñent, Villafranca 
y Maria.

20 Id.

Capdepera,Coslix,Fornalulx, Lio- 
seta, Llubi, Sta. Eugenia, y Son Ser- 
vera.

22 Id.

Búger, Calviá, Campos, Campa
nel, Montuiri, S. Juan, Sta. María, 
Sta. Margarita, Santañy, y Selva.

26 Id.
Alaró, Arta, Alcudia, Ruñóla, Bi- 

nisalem, Felanitx, Andraix, Algai
da, Marratxi, Muro, Palma, Petra, 
Pollensa, La Puebla, Porreras, San- 
sellas, Sóller, Llummayor, Sineu, 
Inca, Manacor, y los pueblos de las 
Islas de Menorca é Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de 
habei dado cuenta de ella á los 
Ayuntamientos. Juntas periciales y 
Comisiones de Evaluación, espero 
quelosSres. Alcaldesy Administrado
res Subalternos se servirán darme 
aviso con toda la urgencia posible.

Palma l.° Junio ¡889.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Ber
nardo Amer.

Total Sección 1.a . .
Total de Menorca, inó?

67845*00

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 24926*00 
43426-00Ibiza (cabeza)............................

Formentera............................
San Antonio............................
San José........................................

132963*00 
127579*00

San Juan Bautista . . . . 74769*00
Santa Eulalia............................. 159049)00

Total. . . . 562712)00

Partido judicial de Palma. . 2273989*36
Id. id. de Inca............................ 2437558*87
Id. id. de Manacor . . . . 2220074*95
Id. id. de Menorca . . . . 1027970'90
Id. id. de Ibiza........................... 562712*00

Total............................8522305)69
Palma 31 Mayo de 1869.—-El A»'

M.C.D. 2022
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"24:62636 pesetas del cupo que j>or la expresada contribución ha corespondido á cada pueblo para el referido año económico de 1889-90, según la Real Oí den de 15 del 
rio 9 3.el W.LSW».O «IfíS. . _ .....  „

¿g UQHVI tuiwi.

r Riqueza pecua
ria.

Pesetas. .

14284'00 
6200‘75 
1026*01 
5506*00 
7080*00 

857*00 
2690'00 
1121*00 
984*00 
787*00 

33440*00 
7034*00 
4691*00 
2892*75 
4569*00 
4344'00 
1022*00 
2549*00

101077*51

TOTAL
riqueza 

ástica y pecua
ria. B

Pesetas. _

iquezaurbana.

Pésetes.

c
TOTAL

Ib  

iqueza imponi- 
ile considerada d 

al Distrito.

Pesetas

upo de contribu- C 
ón para el Tesoro 1 
orrespondiente á pe 
riqueza rústica y q

ecuaria con inclu- 
ón del i por zoo p

cobranza y gas- m 
s de comproba- y

Pesetas.
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0
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3 68356*8
7 65678*3
3 28142'3

2 291239-8 0*1 8^______ 0*1 8_______
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0 135844*0
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7 9921*0
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241*4 
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2
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5
5
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5
5 110*3
5 27*7
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_35209‘(
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8 2910264*2
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0 721143*(
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0 515439*8 
o 484843*0 
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5 8752"10‘í
3 594623*3
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2 291239*8
3 148362*6
0 2462636*6

4905*9

666*9
0'1

614*1

6
100-4

5
8
2

4905-9
6 100-4

666'9
0-1

614-1

6
6 100*4
5
8
2
7 100‘-

22-3
6 30*4

29*0

367*4

3 22-3
5 130*9
9 29*0

4 3 >7^4
1 549*15 1823605'00 639031*0 6187*2 1 100-4 6 6287*6 16 449*3
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